
 

 

Dip. Federico Döring Casar 
 

 
 

Plaza de la Constitución no 7, Centro Histórico 
Cuauhtémoc, Cd. México 

Tel. 55 5130 19000 

Asunto: Se solicita excitativa 
 

Ciudad de México, 29 de julio de 2024 
 
 
DIP. MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
 
Durante la Sesión Ordinaria del Pleno de este órgano legislativo, efectuada el 
pasado 22 de febrero del año en curso, el Dip. Javier Ramos Franco y el suscrito, 
presentamos la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE PLÁSTICOS 
DE UN SOLO USO EN EL COMERCIO ELECTRÓNICO. Al respecto, el turno 
dictado por la presidencia de la Mesa Directiva fue el siguiente: 
 

“[…] se turna para análisis y dictamen a la Comisión de Preservación del 
Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica, con opinión de 
la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación.” 

 
En virtud de lo anterior, y toda vez que ha fenecido el plazo de cuarenta y cinco días 
a que se refiere el artículo 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México, sin que a la fecha se hubiere elaborado el dictamen respectivo, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 109 del mismo ordenamiento, 
respetuosamente le solicito realice una excitativa a la Comisión de Preservación del 
Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica, para el efecto de que 
este Comisión presente, en el plazo de cinco días, el dictamen recaído a la iniciativa 
antes referida. 
 
Sin otro particular por el momento, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración. 
 
 
Cordialmente, 
 
 


